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     AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE TORANZO

   CVE-2016-8934   Información pública de solicitud de licencia de actividad para obrador 
de helados artesanos.

   Por don Ángel Crespo Collantes, en representación de la sociedad BARQUILLOS FERNÁN-
DEZ, SL, presenta solicitud para obtención de licencia de actividad de "obrador para la elabo-
ración de helados artesanos" en la parcela con Referencia Catastral 3515904VN2931N0001JZ 
del pueblo de Corvera de Toranzo, perteneciente al Municipio de Corvera de Toranzo. 

 En cumplimiento de lo establecido por la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Am-
biental Integrado de Cantabria, el Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 17/2006 y supletoriamente el RD 2414/1961 Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

 Se abre información pública por término de veinte días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación en el BOC para que quien pudiera resultar afectado de algún modo 
por la mencionada actividad que se pretende ejercer pueda formular las alegaciones que es-
time convenientes. 

 Corvera de Toranzo, 5 de octubre de 2016. 

 La alcaldesa, 

 Mónica Quevedo Aguado. 
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